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'M jNISTÉRIQ PE GO BIERN O

Noíntbraaiietii*

x$66~Sait&f Setiembre 4 de 1924 
Atentó lo solicitado por la Jefa

tura de Policía en e ttí expedien
te N°. 6 4 11— E,

E l Poier Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art 1*.— Nómbrase Ayudante 
30. del Cuerpo de Bomberos y V i
gilantes, en reemplazo de don An
gel B Lezcano que falleció, al ac- . 
tual Snb Ajmdmte del mismo, 
don Adrián Guzmán.

A rt 2°— Tóme razón Contadu
ría General, Jefatura de P olicía;. 
comuniqúese, publíquese, dése al 
Registro Oficial y  archívese.—  
G U E M E Z — rLuis L ópez.

Aguas corrientes de Metám

1868— Salta, Setiembre 4 de 1924
Visto este expedienté N° 6157

- E, en que constan los planos, 
cómputos métricos^— .memoria des
criptiva etc., confeccionados por el 
Departamento de Obtas Publicas’ 
para los trabajos de reparación cap- 
t. ción y  ampliación de la red del- 
servicio de aguas corrientes del 
pueblo de Metán; atento las razo
nes aducidas por el mismo en ex- ■ 
pediente 6371 y lo aconsejado pori 
Contaduría General,

E !- Poder Ejecutivo de la Provincia 
' , , DECRETA:

Art. i°.— Apruébase el proyecto 
confeccionado por el Departamen
to de Obrás Piiblicas para los tra
bajos de reparación captación $f_ 
ampliación de la red del servid» 
de aguas corrientes del pueblo de 
Metán* autorizándosele a invertir 
en dichas obras hasta la suma de 
quin ce mil pesos rüonéda legal; 
con impútáciÓn- al inciso 8, item.



X V III. partida 10 del Presupuesto 
General de Gastos de la A.lmi- 
nistraeión. ,

A rt.2". - Contaduría General li
quidará lá expresada suma a favor 
de! Departamento de Obras Pú 
blicas en partidas parciales y con
forme lo.demanden la marcha de 
los trabajos. }

Art 3°.— Tome razó-i Contadu
ría General, Departamento de O- 
bras Públicas; com.mnques.e. pu- 
blíquese, dése al ’’.e«'istro O.ficial 
y  arch ívese.*-G Ü E M É S —L u is  
López.

Ley N °— 1869

E l Senado y  Cámara de Diputados, 
de la Provincia de Salta, sancionan

■ con fuerza de

L E Y :

, . A r t  1 °.— A pruébase ~e!, 'convenio 
celebrado con fecha 26 de Abril 
del año 1923 entre el Presidente 
de la. Dirección de las Obras S a 
nitarias de la Nación, doctor Mar
cial R. Cáudioti, y. el señor Pedro 
Koch Reto, representante . de la 
Provincia de Salta, sobre amplia
ción de las obras de salubridad en 
esta ciudad.,

Art. 20. — E l gasto' que demande 
a la Provincia la ejecución de di
cho con ve ni Oí s,6,hará de rentas 
generales con imputación a la pre
sente ley. •
, .Art...3®— Comuniqúese, etc.

- Dada en la Sala de Sesiones de 
l a . H Legislatura a 26 de Agosto 
de 1924.
A.; B.Ro valetti E rnesto M. Araoz
JPtfc ,del Senado v la  H-.C. de DD-

José A  Chavanía C. Zambrano
Srio. de! H. Senado Srio. de la  H- C. de DH.

M inisterio  de Gobierno  ̂ Sáltá,
Setiembre 4 d e.1924.

Téngase por L ey de la Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
blíquese, dése al Registro Oficial 
y  archívese.— G U K M E S —Luis.) 
L ó p e z  > .

Ley N° — 1870
%

E l Senado y Cámara de Diputados 
, de la Provincia de Salta, sancionan 

con fuerza de • -
LEY.

Art. i 0— Apruébase el convenio 
celebrado con fecha 12 de M^rzo 
de 1924 entre el Presidente del 
Directorio de las Obras Sanitarias 
de la Nación, doctor Marcial R. 
Candioti y el doctor Alfredo E. 
Koch, representante de la Provin
cia de Salta, sobre construcción dfe 
las obras de provisión de aguas 
domi.iliarias en la localidad de 
Rosario de la Frontera. .

Art. 20.— El gasto que demande 
a la Provincia la ejecución de di
cho convenio, se hará de rentas 
generales con imputación, a la pre
sente le3̂ .

A¡t. 30. - C^muníquese, etc.
Dada en la Sala de la H ' L e

gislatura a 26 de-Agosto de 1924

A. P>. Ro v a l e t t i  .Ernesto M. A RApz
Pte. del H. Sena.do Pte. de la H  C. de D ü !

fosé A . Chava*vía C  Zambrano
Srio. del H . Cenado Srio. de la H . C. <Je DD

M i n i s t e r i o  d e  G o b i e r n o , Salta,

Setiembre 4 de. 1924
Téngase por L ey ,de la Brovi.ii-



cia, cúmplase, comuniqúese^ pu- 
blíquese, dése a1 Registro O icial 

. y  archívese. —  G U E M E S — L u is  
L ó pez ,

L ú e u e ía  y  nombramiento

' i 871— Salta, Setiembre 8 de 1924 
Vista la solicitud de licencia e-

■ levada por elJEncatgido de la Oíi- 
cina del Registro Civil de Metán,

K o mbr arad e n 8

ü872— Salta, Setiembre 8 de 1924 
Visto este, expediente N° 6238 

letra F,
JEl Padsr .Ejecutiva de la Provincia 

DECRETA: '

Art, — Nómbrase jueces de 
paz Propietario y  Suplente del de
partamento de Cafayate, para el 
ejercicio' del corriente año, a los 
señores Julio C. López y Calixto 
Segundo Melendez, respectiva
mente.

A rt 2°.— Desígnase para inte
grar la H ., Comisión .Municipal, 
del tnismo, departamento al señor

Diego Palleros.
Art. 3 ’. — Comuniquen, publí- 

quese, díse a! Registro Oficial y 
areh í ves e. — G  U S M E 3— L UIS LÓ
PEZ a

r; iv tZ -Z Z *  Nombrrtuiieafcoa

1873— Salta, Setiembre 9 de 1924 
Atento lo, solicitado por la Di> 

rección General del Registro Ci- 
vil en. este expediente N “ 6443-®?,

j

E l Poder Ejecutivo de la Provincia

I d e creta :

A rt 1*.— Nómbrase Encargados 
de las Oficinas del Registro Civil 
de «Tabacal»- (Oran) y «Campo 
Quijano» (Rosario de Lerma), a 
los señores Elias Abecasis y  
3;o La Falle, respectivamente.
P Í Art. 2 o.— Tóme razón Contaduría ' 
General, Dirección General del 
Registro Civil; comuniqúese, pu- 
blíqu3S2, dése a! R e h ir o  Oficial 
y  archívese.. G U E M E S — Luis 

L ópez.

Aprobación servicio *

1-874.— Sa’ta, Setiembre 9 de 1924 
Ateneo lâ  constancias de este 

expediente N “ 64x8 E,

í£l Poder Ejecutivo déla Provincia*
d e c r e t a :

Art. i° .— Apruébanse los servi
cios prestados por don Juan > Farah 
desde el primero de Abril al 28 
de Agosto del año en curso, como 
Encargado de la Comisarla de la  
Viña, debiendo liquidársele; sus 
haberes como tal, con .imputación' 
al inciso 4, idem 5 de la -Ley de 
Presupuesto en vigencia. :

Art. 2°— Comuniqúese, publí-

R t Podzr Ejecutivo de la Provincia
0 BECRETÁ:

A rt x0.--Concédese quince días 
de licencia, sin goce de sueldo, al 
Encargado del Rigistró Civil de 
Metan, don Justo R , Toledo) y 
nómbrase en su reemplazo, inte
rinamente, y  por igual tiempo al 
señor Vicente F. González.

Art, 2o.— Torne razón Contadu
ría General, Dirección General del 
Registro Civil; comuniqúese pu- 
blíquese, dése al Registro Oficial 
y archívese.— G U E M E S  —  L u is  
López.



quese, dése al Registro Oficial y  
páse a sus efectos al Ministerio de 
Hacienda- G Ü E M E S^ -L u is Ló- 
pez.

A®&i>tacíón. Uc rouiiBcia

>875—-Salta, Setiembre'^ de 1924  ̂
Vista la renuncia elevada por el 

señor Julián Elias del curgo de 
miembro de la H. Comisión M-u- 
nicipal de Guaehipas; atento los 
fundamentos de la misma,
El- Poder Ejecutivo de la Provincia

s DECSKTA:

Art, Xo-—Acéptase la ” renuncia 
interpuesta por 'don Julián Hilas 
del caigo de miembro de la H. 
Com isión. Municipal de Guachi- 
pas.

Art. 2o.— Coniniiiqiie.se, ptiblíqne- 
se, dése al Registro Oficial y archí
vese. - G ¡üí£MES— L u is López.

"por e) d& tm

1878 - Salta, Setiempre 11 de 1924 
Habiendo fallecido en esta ca

pital el señor Juan Menú, Dipu
tado a la H. Legislatura,

El Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i 0,— La~ bandera nacional 
permanecerá izada a media asta 
durante el día dé la fecha ' en to
dos los edificios públicos de la Pro
vincia, eri señal dé duelo. • .

A rt 2°—rEn el acto del sepelio, 
el Cuerpo de Bomberos y  V igilan
tes rendirá los honores de estilo.
,, Art. 3°.— Comuniqúese, etc.—

«Q U E M E S — Luis López. , '

OoMoadieisdoliceuci*
>879— Salta* Setiembre. 11 de 1924.

Visto este expediente N°. 6446—
- por el que el Departamento de Obras 

Públicas eleva la solicitud' de licencia 
presentada por el Inspector de Riego 
del Río Toro, don Reynaldo S. Plaza 
atentó lo informado por Contaduría 
General,

"s
El Poder Ejecutivo de la. Provincia 

d e c r e t a :

A rt 10.— Concédese quince días de 
licencia con goce de sueldo, al Inspec
tor de Riego señor Reynaldo S. Plaza.

Art. 20.— Tomes razón Contaduría 
General, Departamento de Obras Pú
blicas; comuniqúese, publíquese, dése 

, al Registro Oficial y archívese. GÜB- 
MES— L/uis I/ópez.

r

. MISMISTERIÓ DE HACIENDA

v LÍtt$K4¡A Y

i 86;7 -^Salta, Setiembre 4 de 1924.
Visto este expediente N°. 3130 del 

señor Receptor de Rentas de Santa Vic
toria, don Virgilio Ontiveros, en el que 
solicita veinte días de licencia, atento 
a las razones en que la' funda y a lo 
informado por Receptoría General de 
Rentas, .. ^
E l Gobernador de -la Provincia *

-d e c r e t a : . -

Art.# tó—  Acuérdase veinte días de li
cencia al señor Receptor de .Rentas de 
Santa Victoriá don Virgilio Ontiveros 
y nómbrase en su reemplazo. mientras 
dure la licencia del titular al señor Ma
merto Ontiveros debiendo prestar 1% 
fianza que establece el Art. 77 de I3, 
Ley de Contabilidad. ;

Art. 2o.— Comuniqúese, publiques^ 
dése al Registro Oficial y archívese.-— 
GÜEMES—J. C. Tormo.

1876— Salta, Setiembre i'o de .1924. 
Vista la-renuncia presentada por el



señor Juan Beilone del cargo de Re
ceptor de Rentas de Campo Santo - Ex
pediente N°a 1603 Letra R— , atento a 
los motivos en que la funda y a lo in
formado por Receptoría General,

E l Gobernad)}' de la Provineia 
decreta:

Art Io,— Acéptase ia renuncia ante
dicha presentada por el señor Juan Be- 
tlcne, y nómbrase en su reemplazo al 
señor Serapio R. Cordoba, quien debe
rá prestar la lianza que establece el Art. 
77 de la Ley de Contabilidad.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
•dése al Registro . Oficial y archívese.
GÜEMES— J. C«'To r in o .

Nombramiento

1877— Saltaj Setiembre 10 de 1924: 
Encontrándose vacante el cargo de 

Receptor de Rentas de Campo Quija- 
íio y atento a lo informado por Recep
toría General de Rentas en el Expe
diente N°a 450 Letra V .,

E l Gobernado r  de la Provincia 
b k c r e t a : * •

Art. i*-4-Ndmbrase Receptor de 
Rentas de Campo Quijano al señor 
Francisco Valdez Villagrán, quien de
berá prestar la fianza que establece el 
Art 77 de la Ley de Contabilidad.

Art. 2 — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registe Oficial y archívese.—
GÜEM ES—J. C, Torino.

Resoluciones Ministeriales

Creación de un eargo

Salta, Setiembre 3 de 1924.
Vista la nota pasado por el se

ñor Director de la Escuela de Obs
tetricia, lo informado por Conta
duría General, resultando no exis
tir el cargo que se expresa, en la

L ey General de Presupuesto, ú l
timamente sancionada.

E l Miüisíro de Gobierno

r e s u e l v e :

Se tenga presente lo manifesta
do por el señor Director de ^que* 
lia institución, a los efectos de in
cluir el cargo de Secretario de la 
misma en el nuevo prestí puesto 
que se enviará a la H . Legislatu
ra —  Comuniqúese, etc,. —  L u is  
López.

No \mgm

Salta, Setiembre 22 de 1924.
Vista la presentación de los vecinos 

de Tartagal, de que instruye e$te ex
pediente N°. 6266, letra— F, solicitan-* 
do, intervenga el P. E. en un litigio ju 
dicial de los señores Pedro J. Roffini y 
A. N aliar. /

c o n s i d e r a n d o :,

F Que según los propios términos de 
dicha presentación, el asunto que la 
motiva se halla sometido a la jurisdic
ción de un magistrado del orden judi  ̂
cial, de quien ha emanado el mandato 
que es materia del reclamo.

Que dado este antecedente, no le es 
permitido al Poder Ejecutivo tomar 
conocimiento del mismo asunto, pues
to que, como* queda establecido, pende 
él de un poder público que ejerce ju
risdicción propia y excluyen te, confor
me al articulo 147 de la Constitución 
de la Provincia; concurriendo, además, 
la diposición expresa y concordante 
contenida en el articulo. 137— inciso 21 
de la misma, que prohíbe al Jefe del 
Poder Ejecutivo ejercer funciones ju
diciales, como asimismo arrogarse el 
conocimiento de las causas pendientes.

Que por las mismas consideraciones 
anotadas y por razón de la independen
cia en que se desenvuelven los Poderes 
del Estado, tampoco es procedente nin
guna solicitud  ̂ ni mediación en las cau
sas de sus respectivas y propias juris



dicciones que ellos ejercen, pues que a 
estos también se oponen principios de 
orden moral que jamás djben ser que
brantados.

Por tanto:
E l MÍ7iistro de Gobierno 

R-¿SUELVE:

Se comunique, a los presentantes 
no estar legalmenté facultado el Poder 
Ejecutivo a tomar conocimiento en Ja 
causa que motiva su pedido, debiendo 
pasádseles la comunicación respectiva, 
insertándose el texto de esta resolución.

Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Libro de Resoluciones y archíve-

* se.— Luis L ópfz.

Pasando un expediente

Salta, Setiembre 2*3 de 1924.
Vista la prest litación que ante

cede del señor Jete del Departa
mento de Obras Públicas'deja Pro
vincia, solicitando del Poder‘Ejecu
tivo- la adopción de medidas ten
dientes al cumplimiento de*las or
denanzas vijenUs sobre reglamen
tación del tráfico' de vehículos por 
las calles que se pavimentan y las 
ya entregadas al servició público, 

CONSIDERANDO:
Que siendo dichas medidas de 

evidente e impostergable necesi
dad, para la coacervación del nî e- 
vo pavimento, preservándole, de la 
destrucción resultante del tráfico dé 
vehículos pesados y que no reúnen 

, las correspondientes condiciones re
glamentarias, deben aquellas ser a- 
doptadas de inmediato -

Por tanto: ,
E l Ministro de Gobierno

r e s ü e l v e :

Pásese,a los fines expresados la 
comunicación  ̂ respectiva al señor

Intendente Municipal; con trans* 
cripcióu del texto de la nota eleva
da por el Departamento de Obras 
Publicas. \

íméitese en el Libro de Resnlu» 
ciones, publíquese y archívese.— 
L u is  L ó p e z .

Superior -Tribunal de Justicia

Gracia solicitada por el penado Julián 
j .  Collados.—Jueces doctores\ Cornejo, 
Tamayo é Isasm en di.

Salta, junio 21 de 1921. 
Comprobándose por las constancias 

de autos que el recurrente 110 tiene 
cumplido ei tiempo exigido por la ley 
para acojerse a los beneficios de la 
gracia; no ha lugar.

Tómese razón y comuniqúese a- 
quienes corresponda.— A; F. Cornejo 
Vicente Tamayo— A. A. Isasmendi. 

Ante mí: Ernesto Arias*

Indulto solicitado por, elpf nado Braulio 
, Escalante.—jueces doctores: Cornejo, 

Tamayo é isasmendi.
’Salta, Junio 21 de 1921. 

Comprobándose de los propios an
tecedentes que 'acompañan a esta so
licitud, que el recurrente se encuentra 
aun muy distante de cumplir el tiem
po de pena necesario para acojerse á 
los b2iieficios de»la gracia, y no sien 
do facultativo de este Tribunal con
ceder indultos ni disminución de pe
nas; 110 ha lugar.

Comuniqúese áquienes correspon
da A. F. rornejo-r-Vicente Tamayo 
A. A. Isasmendi.

Ante mí: Km esto Arias.

Indulto solí iiado por el peñado Man* 
ricio Quispe.—jueces doctores: Cor
nejo, Tamayo é Isasmendi\

Salta, Junio 21 de 1921, 
Comprobándose ppr los propios 

antecedentes que acompañan a esta 
' solicitud, que el Ocurrente se encu'en-



Ira. aíra muy distante de cumplir el 
tiempo de pena necesario p aa  acojer- 
se a los beneficios déla gracia, y no . 
siendo facultativo de este Tribunal con- 
ce de:*'indultos ni disminución Je penas; 
no ha lugar.

Coirnnuquese aquianes corr \sponda.
Á. F. Coraejo-*-Vicente Tamayo-t-A.
A. Isasmendi'.

. Aate mí: Ernesto Arias.

Indulto solicitadoJ)or el praado Ricar
do Balmaceda.— Jueces drclores: Cor
nejo, Tamayo é Isasmendi.

Salta* Junio 21 de 1921. 
Constando po.: la propia manifesta- 

•cíóa del solicita j te no hab î cumplido 
el ííempoiegaí para acojerse a los be- 
nf'V caos de la gracia; no ha lugar.

Tórneseraz6>.iyy comunique e aquie- 
K".f: corresponda.— A.F. Cornejo.— Vi- 
ce o te Tamavo— A„ A» Isasmendi.
. Ante mífErnesto Arias.

Ifi dulto ó disminución de pena solici
tada por el penado Antonio Delgado. 

Jueces doctoresCornejo, Tamayo é 
isasmendi

Salta'; Junio 21 de 1921- 
Comprobándose por los propios an

tecedentes qtie acompañan a está so- j 
licitud, que el recurrente se encuentra i  

aan muy distante de cumplir el tiem
po de pena necesario para acojerse á 
ios beneficios de la gracia y no siendo 
ía uiltativo de este Tribunal conceder 
indultos ni disminución de pena; no 
ha lugar.' ,

C orauníquese s quien es corresponda.
A. F. Cornéjo— Vicente Tamayo.— A*
A» Isasmendi « 
t Ante mí; Ernesto Arias.

Gracia solicitada por el penado Oc
tavio Taritolay ti 0 }'iva. — Jueces 
doctores: Cornejo, Mendióroz é I- 
sasmendi.•—*
Snlta, J imxo t i  de 1921 
Vistos:
Constando por la propia mani

festación del solicitante 110 tener 
cumplido eS tiempo exigido por la j

ley para acojerse a los beneficios 
d éla  gracia; no ha lugar.- -

Tómese razón, notifíquese y sr- 
cbí vese.—  A. F. Cornejo— A. A. I- 
sasmendi — Vicente Tam ayo,— An
te mt. Ernesto Arias.

Gracifi solicitada per el penado Bi. fi
lis t a Chambre — Jueces docto? es? 
Cornejo, Tamayo é Isasm endi—
Salta, Junio 21 de 192 1. 
Comprobándose por ias constan

cias de autos que el recurrente n© 
tiene cumplido el tiempo exigid* 
por ia ley para acojerse a los bene
ficios de la'gracia; rio ha lugar.—  

Tómese razón, y  comuniqúese a- 
quienes corresponda.— A. F. Cor
nejo - Vicente Tamayo A. A. I- 
sasu.endi.-Ante mí: Ernesto Arias.

G) acia solicitada por el penado
ttuel Valle—r Jueces doctores: Cor- 
nejo, Tamayo é Isasmendi —
Salta, Junio 21 de 192 1.
Vistos: La petición de gracia for

mulada por el penado Manuel Vá~
He.

CONSIDERANDO.

Que análogas peticiones del re
currente han sido desestimadas etl 
Agosto 12 de 1919, Febrero 24 y  
Octubre i° de 1920.

Que' si bién de los informes que 
obran en autos resulta que Valla 
tiene -cúmplidas las dos terceras 
partes de la condena de nueve a- 
ños de penitenciaría, no acredita» 
ellos la existencia del segundo re
caudo prevenido por el art 74 dei 
C. Penal, esto es, la prueba dada 
p'or el penado de mía reforma po
sitiva, durante la última tercera 
parte de la.sufrida , :



Que el penado Valle fue proce
sado, por robo y lesiones a Grego
rio Segura, habiéndose fugado du
rante ti proceso 8esde el i has- 
tai el 16 de Enero de 1915* siendo 
■*mevamente detenido y procesado 
por icbo á Juan C  Diaz (fs. a vta. 
i  j) .— A fs. 8 vta. la policía infor- ,
Inm que Valle ha sufrido ' k>s si- | 
.guieutes castigos disciplinarios:- j 
Septiembre 3 de 1917, 10 dias de 
calabozo por desorden; En°ro 10 
de 19185 30 dias id. por desove'en; 
Febrero 7 de . 1918, 15 dks id. 
por abrir una puerta estando cas
tigado; Septiembre 7 de 19 í 8 15 
dias id* por cometer el delito de 
fodomia; Noviembre^25 de ?q 38,
€§ dws id. por tener naipes; y Di
ciembre 21 de 1918, 20 dias por' \ 
subir al techo de penados.—

Qu'e de! art 74.de la ley citada 
sie desprende que las pruebas de 
positiva reforma del qus aspire al 
feeaeficio legal de ia gracia deben 
ier ciadas durante la ultima terce
ra parte de ia- condena sufrida,' lo 

■<|ue bo sucede en el caso de autos 
si se tiene en cuenta las fachas de 
las ‘tres ultimas correcciones disci- 
pí i nanas,, la grave natura íesa del . 
hecho que asignó la primera de e- 
llas, loque- m otivóla presunción 

nie h:  i.o, y  los demas anteceden- 
■te*- dei recurrente* —

0 « e la buena conducta de Valle 
y  las pruebas de positiva rearm a 
coa posterioridad al castigo mipues- 

*i.o el %i 'de Diciembre de 1919 á 
est&f^l informe policial ele fs. 14, 
túv puedas modificar la solución 

'teg&í que fluyen de las preceden
te^ consideraciones.—

Q m  al informar la Alcaidía de

Cárcel a fs. 18 vta. que Valle hñ 
observado muy buena conducta y  
dado pruebas de reforma positiva 
durante la última tercera parte de 
su condena, establece una situación 
contradictoria con los antecedentes 
de a itos y los anteiiores informes 
de dicha Repartición.—

Por todo ello y oído el señor 
Fiscal General, se

r e s u e l v e :
/

Desestimar la petición de gra
cia formulada por el penado Ma
nuel Valle, y llamar seriamente la 
atención del Alcaide de Cárcel so
bre el hecho apuntado en el úHi  ̂
1110 cosiderando, a ciuo efecto, y 
por tratarse de una autoridad de
pendiente del señor Jefe de Poli
cía deberá diugirse á éste la comu- 
111 ca ci ó 11 cc * r r e s p o n d i e n te. —
• Tómese razón, notifíquese y ar

chívese.— A. F. Cornejo— Vicente 
1 a mayo A. A. Isasmen di.— Ante 
mí: Ernesto Arias.

E l Penado A n gel Amador Guerra, so- 
licita revisión de. su causa, [ueces doc
tores: Cornejo, Tamayo é Isasmend*.

Salta, Junio 21 d#i92r.
Comprobándose por los propios an- . 

tecedentes que acompañan a esta 
solicitud que el recurrente se encuen- - 
tra aún muy distante de cumplir el 
tiempo de pena,necesario para acojer- - 
se a los beneficios de la gracia, y n#-. 
siendofacultativo de este Tribunal con- . 
ceder indultos ni disminución de pe- . 
ñas; no ha lugar.

Comuniqúese aquienes corresponda. 
A. F. Cornejo—Vicente Taikay^— A. 
A. Isasmen di,

Ante mí: Ernesto Arias.

Excusación del fiiez del Crimen doctor 
Singulanyt en la- causa contra Juam  . 
Lozano y  Gregorio Nogales* por de— '



jraudación. Jueces doctores: Cornejo, 
Tamayo, e'Isasmendi.

Salta, Junio 21 de Í921.
’ Vistos: La excusación dei señor Juéz 

áel Crimen doctor R. F. Singulany.
c o n s i d e r a n d o :

Que la excusado 1 antedicha no se 
funda en ninguna causal legal, se

RESUELVE:

No hacer lugar a ¡ella y vuelva Ta 
causa ai Juzgado de su procedencia 
para que provea lo que correspon
da.

, Tómese razón.
A. F. Correjo— Vicente Tamayo 

A. A. Isasmeidi.
A nte mi: Ernesto Arias.

, Cansa: (E¡t cutivó - Robe? to Reía-
772oso contra Aniceto Joaquín.— )

1 Ordinario Aniceto joaquin vs\
Roberto Rftamoso.—

CUESTION RESUELTA: 10- N u ü d a d  de 
las declaraciones de testigos en que se Jia 
-omitido‘ formas esenciales.— 2o.— Costas dril 
recurso en revocatoria de sentencias defini
tivas.—

DOCTRINA:— 1°.— Son nulas y no hacen 
pruebas las decía rarciones de testigos en 
que falte alguno de los requ:siios formales 
(Art. 201 Inc. 1° y Art. 213 del C. de p . )

2'\ — No corresponde l a . aplicación di? las 
«ostas del recurso, cuando se trate de la re
vocatoria de nna sentencia definitiva, que 
1 1 0  lia sostenido en st-gunda Jnstancia (Art. 
581 deí Código de Piocedim entes).— 

CASO: Resulta dé los siguientes fallos:—
Fallo de Primera Instancia; Juez

D r. J. M  Ponzm. —
Salta, Junio 22 de 1921.—

Y  VISTOS:—
Estes autos seguidos por don Aniceto 

Joaquín contra don Roberto Retarnos** por 
«evolución de la suma de un mil seiscien
tos, pesos nacionales, de cuyo estudio

RESULTA
I . . .  .Que a fs. 19 compareció don Angel R. 

Bascari por don Aniceto Joaquín deducien
do demanda ordinaria por devolución de la 
suina de mil seiscientos pesos-R/n en con- 
lra.de don Roberto Retamoso, suma .que con
signó  el señor Joaquin para evitar la acción

ejecutiva en estos mismos autos inició en. 
su coima el s'efior Retémose *n virtud del 
documentó que corre agregado a fs. 14 y 
que se^ún el señor Aniceio Joaquín tuvo 
por origen una deuda de juego con trida 
tales circunstancias y que los*" suscribió en 
completo estado de ebriedad, y cita p *r?i su 
dererhi» I.h s  disposiciones del Art. 549 In.C 
6° del Código Civil, pidiendo que la obliga-* 
ción que contiene ei documento de fs. 14 
sea declarada simplemente natural, y cita 
ademas las disposiciones del Art. 1045. y 
concordantes del Código Civil, para fundar 
la nulidad «ie 1 documento aludido y pide en 
consecuencia se condene a Roberto Retamo- 
so a d“Volve.rlw la cantidad de mil seiscien
tos pesos moneda nacional que dice ,haber 
recibido indebidamente ademi.s intereses y 
costas.— .

l f . . . , Q n e  corrida en traslado Ja deman
da contesta el doctor Francisco F. Sosa por 
poder acompañado de don Roberto Retamo- 
Su manifestando qu** son inexactos los he
chos en que se funda, la demanda para pre
tender la nulidad de la obligación que . el 
demandante contrajo a favor de su mandan
te y que la suma de dinero que expresa el 
referido documento fué entregada por su 
mandante a don Aniceto ^Joaquín en calidad 
de préstamo, siendo entonces que éste otor-» 
gó a aquél el documento obligándose a en
tregar dich.i suma en el plazo esti pirado,, 
que ignora, su mandante el destino que el 
señor Joaquín ria¡ía al dinero prestado, pe
ro asegura, que éste señor se encontraba al 
tiempo de'recibir el dinero en perfecto es
tado normal, y pide que lo tenga por repre
sentante del ¿-‘ñor Roberto Retamoso, y que 
sea rechazada con costas la demanda inter
puesta pur don Aniceto Joaquín contra su 
mandante y que sea declarada válida la o- 
bligaeióu c ntraída en el documento.—

III.. ..Abierta esta cansa a prueba, se 
producen la<* siguientes testimoniales a car
go del actor:— De Eleuteriu Cabral (fs. 32 
á -34); de Francisco Gómez (fs. 34 á 35); 
de Alberto Campo (fs. 35 á 5 7 1; de Jaime 
Domenech (fs. 40 á 41);’ de Jamaliel Rufi
no (fs. 41 á 42) y de José Áriniñana (fs* 
42 á 43).-^

I V . . . . Q u e  clausurado el término proba
torio y pasados estos autos á los letn dos 
de las parces para alegar de bien probada 
se producen los alegatos de fs. 20 á- 51 J. 
de fs. 52 á 54 respectivamente.—

V . . . . Q u e  llamado el suscrito a réáolver 
esta causa en definitiva las parté$ tío de
ducen recusación: y  ; .



c o n s i d e r a n d o :
í . . Q u e  planteada la litis corresponde 

resolver sobre la naturaleza de l i  obliga
ción contraída en el documento de ís. 14 v 
'la devolución de la suma de mil seiscientos
|»e«08.-rr °

I I . . .  .Que la consignación de fs. 8 * fné 
hecha únicamente con el objeto de evitar 
la ejecución que trae aparejada el docu
mento.’—

III.- . .-.Que gi bien el demandado en su 
alegato de fs. 52 y  siguientes dice que las 
declaraciones de los testigos carecen de va
lor legal porque, ninguno de eilos ha sido 
preguntado por sus condiciones personales, 
eitaíído para su derecho 'as disposiciones 
4el Are. 2í)t la*. t'3 y d^l 2L3 del 0. de 
Procedimientos en Jo Civil y Comercia!, y ' ‘ ¡ 

m bien las dispusiciout-s fiel Art útimo ci
tada dicen que no tendrán valor legal al gu
ato las declaraciones-que no hubieran obser
vado las prescripciones’de la presente Ley.
mt es menos cieno que-ei Art. 214 del ci
tado Código autoriza a los jueces a apre
ciar la fuerza probatoria «le las declaracio
nes de- los tes ti gos,*' según las reglas de la 
$att& crítica, que- las declaraciones de los 
testigos; Kmeterio Cabral »fs. 32 á .  34), 
Francisco. Gómez (fs. 34 á 3 5 }¡ Alberto Caín 
pu (fs. 35 á 37); .laime Domenech (fs. 40 
á 41»; Jumalrel Entino (fs. 41 á 42.*; y  Jo- 
&é Ariniriaua (fs. 4 2 á  43,* tienen tuda la 
fuersá probatoria del caso no obstante las 
íalíaa «i.ateriaLos de que adolecen atribui
das al descuido, ignorancia ó mala fé de 
quien fas tomó, entendiendo además el pro- 
veyeote» «qae los defectos materiales del pro

ce s o  que no afecta»? el f«*ndo de la cues
tión, t&mpooc» afectan su procedimiento*.—

I V . .  + Que por !«» consiguiente correspon
d e  estudiar bu citadas de^larac.ones.—

Que íos testigos Eleuterio. Cabra!, 
Francisco dómez, Alberto Campo, Jamaliel 
Rufino y  José A ñamaría, coinciden en los 
siguientes puntos: —

1®.— En ias generales de la Ley.—
J rt.— Que don Aniceto Joaquín se encon

traba completamente ebrio el (lia veinte y 
ciaco de? Julio de mil novecientos dies y 
nueve en cuyo estada firmó un documento 
por la suma de un m i1 seiscientos pesos á 
ía orden dí> Roberto Retami>so.—

— Que en éste estado fué inducido a 
tomar 'parte en un juego de azar con Re- 
ta m oso /d e l  que/resultó deudor por la suma
irxdic&da.-r*

i*. -Que' p o r o s a  «leula*dé juego Anice
to Joaquín firmo el documento aludido.—

5o.— Que todo esto pasó en la casa dél 
eeñior Reyes Landnel ó sea en los fondos 
del H-it^l. El testig > Jaime Domenech saba 

! también esto por paiabras oídas que dada
1 la concordancia y t'jnua en que fueron pres

tadas estas declaraciones, inducen' en el á- 
nimo del Juez.'el convencimiento de qué 
ellas son el reí le jo  fiel de la verdad.—

6o.— Que ad< más, y según las disposicio
nes del Alt. 1C7-> del Código.Civil, el do
cumento .firmado tuvo por/ origen un acto 
jurídico anulable uoT cuanto fué suscrito 
en un momento d ‘ incapacidad de parte del 
firmante como lo eomprueban las mismas 
declaraciones antes consideradas.—

7°. — Que da consignación hecha a fs. 8  
no representa en m mera alguna el pa god a  
una obligación natu at. razón por la cuál* 
el demandado no podría acojerse al Arfc, 
550 del C. Civil.-*

Por tanto,
‘ . FALLO:

Declarando natural la obligación contraí
da por don Aniceto Joaquín á favor de don 
Roberto Retaniuso, el día veinte y cinco d« 
Julio de mil novecientos diez y nueve por 
la suma de mil seiscientos pesos nacionales 
(Art. 549 Inc. 5" del C. Civil), y condenan
do' al' señor Roberto Retamoso- a la devolu
ción de la citada cantidad.—
. L ,s costas en el orden cansado. Repón

gase y litígase saber— José M. Ponzza.—

Fallo del Superior Tribunal de Justi
cia'. Ministros Ductores'. Fioueroa 
S , Alvarez Tamayoy \Méndioroz.-

Salta, Mayo 9 de 1922.— 0 
Para conocer del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia del Señor 
Juez a-quQ de fecha Junio .22 de 1921. co
rriente a fs. 55 á 59 que declara obligación s 
natural la contraída por el actor don Ani
ceto Joaquín a favor del señor Roberto Re-> 
temoso por la suma de un mil seiscien te- 
pesos y condena al demandado a la devo
lución de dicha cantidad, que le fué entre
gada en el juicio ejecutivo iniciado por.és- . 
te contra el señor Joaquín, y,

c o n s i d e r a n d o :
I . , , . Q u e vel demandante señor Aniceto „ 

Joaquín fue ejecutado por el señor Róber- . 
to Retamoso por cobro de i a suma de un 
mil seiscientos pesos, cuya cantidad consig
nó, deduciendo en seguida juicio ordinario 
por devolución de dicha suma intereses y  

. costas (escritos de fs. 19. á 20 vta.) sos te^  
niendo qne el documento ejecutivo de fsu.v
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14. tiene por carnea iir.a deuda Je jueso. y 
que, además, fue dignado en con pleto efcta* 
4o de ebriedad.--

Trabada ia litis con la contestación de 
fs. 24, en la que e l  demandado niega U-s 
hechos en que se funda la acción y produ
cida la prueba de que dá cuenta ia certifi
cación del Actuario de fs. 48, el señor .luez 
a-quo hace Jugar a la demanda, consideran
do que e¡ documento suscrito pordmi Ani
ceto Joaquín es tina obligación natural. con
forme a la apreciación lince de las de
cía raciones de los testigos ('abra!, Gómez, 
€ampo, Rufino, A r m ’ ñana y Domenec.h.—

II . .  Que examinad! la prueba produci
da por el actor its. 32 á 37 y de 40 á 44). 
resulta que los testigos EUeuterio ( ’ahral, 
fs. o 2 vta.— Francisco Gómez fs, 34 vta.; 
Alberto Campo fs- 35 n a .— Jaime Domenec.h 
fs. 40, vta.— Jamaliel Rufino fs. 41 vta. y 
José A'rmiñana fs. 42 vta; han sido in f r i o -  , 
gados sin haberse obseryido lo prescripto 
«n el inciso 1 del Art. 201 del 0. de P. {\ 
j  C. que ordena que los lesfciVos «serán siem
pre preguntados por su nombra, edad, fsta- 
¿o ,  profesión y  domicilio», y si bien han da
llo su nombre no han sido interróganos res
pecto a las demás cirounstancas de dicho 
inciso. El Art, 213 de! Procedirai^nt s resta 
todo valor «a las declaraciones en que no 
se hubieran observado las prescripciones dé 
1* presence Ley*, esto es las que esrabie- 
«on las formas extríncecas. y solemnidades

• que deb**a rodear a las declaraciones de tes
tigos. —

La indicación de la edad es esencial para 
conocer si el testigo tiene la que Ja Ley 
•xije (Art. 189 del Proc.), la de ia profesión 
porque según sea eila ha de ser el crédito, 
que merezca, y la de resultar ó n<» una ta- 
eha absoluta (Art. 216 Inc. 30; en fin, la 
<iel estado y  profesión para, individualizar 

-m\ testigo y saber si es ó no el que fue o- 
decido .  -

La jurisprudencia de los Tribunales del 
Pais, interpretando disposiciones análogais 
a la contenida en el Art. 213 del Procedi
miento Civil de la Provincia, ha establecido 
que son nulas y no hacen prueba las decla
raciones de testigos en que faite alguno de 
los requisitos formales esenciales -

........... . .Q u e  la apreciación que los ¡
_  ¿úece.« han de hacer de Ja fuerza probatoria 

4© las declaraciones de testigos, conforme a 
las regías d e hi sana crítica (Art. 214 del 
'Proc.) se refiere exclusivamente alas eondi^

? îane*s exl í̂ttcecas de las disposiciones: al 
t^no cimiento directo y posible de jos hechas;

y al número y¡ cualidad de los testigos, perfr 
nunca a bis solemnidades y  formas denlas 
declaraciones; así pues, cuando el *a-quo»
♦ invocando su sana critica» ha dado validé». 

-  a declaración». recibida sin Iknar las forma
lidades esenciales no s-do no ha.apMcado la 
Ley, sino que la ha violado’,■ Art. 68 y 213 
del Proc.h sustituyendo al criterio legal sa
ca pricho arMtrio;-
I V .............. Que era obligación de la parte
actor», ó de su representante, controlar y 
examinar la prueba de testigos antes d* 
haberla presentado (escrito de fs. 46), pro
curando que elle fuera iatificado, cumplién
dose con las ex;jencias de! Art. 201 del 
Procedimientos, y, no habiéndolo hecho, deb© 
cargar con las consecuencias de su neg^i- 
gencia.-

V .  . . .Que siendo sin ningún valor la ft-. 
nica prueba, alegada por el actor, el Tribu-

' üf31 no debe entrar a considerarla.—
V I . . . .  Que no corresponde la aplicación 

de las costas del recurso, por tratarse (Je ia 
revocatoria de una sentencia definitiva, qu<* 
no ha sido sostenida en segunda Instancia 
(Doctrina del Art. 281 del <ódigo Civil).—

Por tiilííS fundamentos, s&

R e s u e l v e :
Revocar en toHas sus partes l-a sentencia

venida en grado, y, en consecuencia, se re
chaza la acción incoada por don Aniceto 
Joaquín contra don Roberto.Retamoso eoa~ 
expresa imposición de las costas de Primo-' 
ra instancia y sin coscas en esta.—

Tómese razón, notifíquese y previa r«no- 
siciórt baje.— Fi¿rueroa 8 — A. Alvares Ta- 
mavo,— A. Mendíóro*.— Ante mí: Pedro J. 
Aran da.

Juicio (obro de pesan seguido por J u 
lio Alvarezrs. Sucesión de Eudosia 
Ortiz de Alvarez Jueces doctoresl 
Cornejo— Tamayo— José M, Pon-

Z Z t í

Salta, Junio 24 de 1921 
Vistos: ? • 

El recurso de apelación del 
auto de fecha'16 de Abril pasa* 
da ,

COKSIDimANüO:

Que si bien el mandato judi
cial debe ser aceptado en cadar 
caso por el mandatárió, íá nWtú-



raleza universal del Juicio Suce
sorio y  el caracter del mandato 
conferido los recurrentes a Ga
llardo, fundan debidamente el 
pronunciamiento del Superior, a 
mérito de los conceptos legales 
que lo'informan. .

Por ello y íundamentos del 
auto recurrido se lo confirma, 
con costas.

Téngase razón, notifíquese y  
devuélvase prévia, reposición —  
Vicente Tam ayo—A .F  Cornejo 
José Vi Punzza Ante mi: Ernes
to Arias.

Juicio sucesorio de Celso B ir  roso. Jue
ces doctores: Cornejo, Tamayo e I- 
sasmendi.
Salta, Junio 24 de 1921,

Vistos:
Él recurso de apelación inter

puesto a fs 15"1? y 156 del au'o 
de fecha 30 de Marzo pasado, que 
regula en lies mil seicientos pe
sos m/n, el honorario de Anto- | 
nio Saravia como perito inven- 
tariador y avaluador de los bie
nes de la sucesión de Celso Ba’ 
rroso,

c o n s i d e r a n d o :

Que teniendo en cuenta la na
turaleza del juicio y dél trabajo 
realizado por baravia, la impor
tancia de los bienes materia de 
la pericia y demas antecedentes 
de autos; resulta exajérada la re- 
g ’ü'ación recurrida,

Por ello, se modifica el auto 
venido en grado, regulando en 
tres. mil pesos m/n el honorario 
de Saravia por los trabajos de 
¡referencia.

Tómese razón, nótiñquese y ,

devuélvase prévia reposición.—  
A. Cornejo.— V. Tamayo.— A. A - 
Isasmendi, —  Ante mñ Erneta 
Arias.

EDICTOS
D ESLIN D E — Habiéndose pre- 

sentado el doctor FranciscoM U ri- 
buru por sus propios dei echas y  
er> representación del señor Pío 
Uriburo Gómez con poder y títulos 
bastantes solicitando deslinde men
sura v atfioionamiento de la finca 
Pucará comprendiei do los terrenos 
de Vallecito, Carrizal y Pucarillay 
de la estancia Cardones situadas 
ene! Dep-irtaiiento d~ Sin Cirios. 
Los límites de la finca Pucará con^ 
prendiendo os terrenos de Vnlleci- 
to, Carrizal y P-i>cí.riila son: por el 
Norte; la f-nca Molinos de los suce- 
sores de It señora María Gómez, 
de Lavin y campos de HL Carmen 
de lno «suc1 sores de los señores 
Félix Usandivaras; y Saturnino Sán
chez Isasmendi; liste ¿os mismos 
campos de L1 (.armen, la Hacien
da de Angastaco que fué de doña 
Juana del Sueldo y las cumbres de 
las sierras de Pucará y Valleicto 
que surten sus avenidas al río Pu- 
cará y Angastaco que Ja dividen 
de propiedades de la Viña de los 
hermanos Pérez, de Wenceslao Es
calante y de otras; Sud, con la es
tancia Cardones del doctor Fran
cisco M Uriburo y señor Pío Uri
buro Gómez y Jacimaná, de los su
cesores de los señores, Jorge B. Go- 
rostiaga y Bernardo Austerütz y  
Oeste, esta mi?ma estancia*Jacima- 
ná y los campos de Compuel, Fuca- 
rilla, Gualfín y Amaciha, partes*, 
integrantes de la mencionada finca 
Molinos, perteneciente a los suce
sores de dicha señora María Gó
mez de Lavin— La estancia Cardo



nes, limita por le Norte con los te- 
irtrio'- de Vallecito de la í nca Pu- 
ca iá  del doctor Fiáncisco Ai. Jri- 
bui u y señor Pío üi iburu Gómez, 
Sud y Oeste', con la ref'ei ida e t̂ n- 
cia Jacimana de ios sucesores Go- 
iVstiaga y Austerlitz y campos de 
Cardones de ios heied< ros d  ̂ don 
José Gómez; Este, con lo? cumbres 
de ios en ros que vierten sus aguis 
y avenid s al >ío i ucaiá v que la 
sep.tra de propiedad d Wenceslao 
Escalante, C u ro  Ba\o, San Anto
nio, Yaco Chuya, etc. ere. K1 señor 
Ju z déla causa ha dictado el 
£uit nte decreto.— Salta,Setiembre 10 

-de 1924. i'or p¡ esentadu, poi pa¡u 
y  por constituido el domicilio que 
indica. H ibiéndose llenado los ex- 
tiemos p’ es-cr ptns pnr ti a’ t. f ’75 
del Código de Procedimiento?, prac- 
tíquese por el perito propuesto 
agrimensor i on Juan Piatelli las 
operaciones de deslinde, mensura 
y  amoj marcrento d j las fincas de- 
nomi' ad.is Pucará y Cardones, 

. ubicadas, en el oepartamento de 
San Carlos pertenecientes a los poli- 
citantes don Francia o M. Unbuiu 
y don Pío Uriburu Gómez y previa 
aceptación del cargo por eí peri'o 
y.’publicación d * edictos en do> dia
rios durante treinta días y poruña 
sola vez en el «Bo’etír. Oficial»— ( á- 
nepa.— Lo que el suscrito Serreta- 
rio hace saber a sus efectos— Salta, 
Setiembre 2 de 1924.— Enrique S n- 
millan, Secretario— (757)

SU CE SO R IO — Por disposición 
del señor Juez de la Instancia en 
lo Civil y  Comercial y 3a nomina
ción de ésta Provincia, doctor don 
Humberto Cánepa: se cita y empla
za por Jje término de treinta dia?;a 
contar desde la primera publica

ción dej presente, a todos lo-; que se 
con-sid: reri con derecho a los bie
nes dejados por fallecimiento de 
don Agustín Majffa, ya sean como 
lierederos o acreedores para que 

-•dentro de dicho término, compa
rezcan por ante su Juzgado y Se-

cr taifa d¿l que susci ibe, a deducir 
sus a cionts e,i forma, hajo’ aper- 

' cibi miento de lo que hubiere'"lugar 
por derecho.— Snlu., .Agostó 7 de 
1924.Enrique Sanmíllan. Escribano 
Secretario . (758).

SUCi SORiO—
Por'disposición del señor Juez de 

1.a Instancia en lo Civil y Comer
cial y 1.a íit min¡ cioi p. i e ésta Pro
vincia. docto; don Cario- Gómt-z.Rin
cón, se cita, lia na y empl z ¡ por el 
término de treinta día*, a contar des
de la primera publicación iiel p é 
sente, a todos ios- que se ct nricki'<rn 
k  n t'.ereeho, a los bienes eejadns 
por fallt c miento de don J u s t o  
R.. A g u ila r ,  ya sean con o herede
ros o ac¡etdores, para que deritró: 
de dicho término,comparezcan, i or 
ante su Juzgado ) S ea  t t-ii ia . del 
que sust iib , a deducr sus accio
nes en foim ', bajo apercibímento 
de ¡o que hubiere lugar por. .dere- 

, cho.— Loque el suscrito steretario 
hace saber a sus efectos.—Salta, 
Junio 30 de 1924.— A. P'eñaiva, es
cribano secretario.. "^(759).’

Bonificación ve lítulos-r-En ;el 
expediente ÍJ0 1200 ' infoi mación 
sumaria para boi ificar títulos 
dej«-s esposos Ch iie de. un terre
no ubicado en -esta ciudad en. :1a, 
Avenida San Martín, prolongación; 
del Boulevard B.-Igrario, cu\os lí
mites son: al Sud 1a Avenida Bel- 
grano en la prolongación llamada 
antes San Martín,-ai Este propie* 
dad de don Simón Flores antes de 
don Napoleón Ptña.-al Norte con 
Pedro G iideión v d,e doña:Francis
ca Z. de ¡Peña, hoy su sueseión, 
antes ambos de don Napoleón Pe
ña y í Oeste la c;?lle Pichincha, 
este terreno está formado dé dos 
lotes de terreno, uno de doce me
tros de frente de Este a Oest© por 
cincuenta metros de fondo de Sud 
a Norte, el señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y pi imera d o 
minación doctor Angel Mafia JPi-



gueroa ha dictado el dguierte au
to que dice así: Salta Ag< sto 5 de 
19¿4—Y  victos; El diotárr.en fis
cal que antecede, en su mérito, há
gase, saher por edictos que se pu
blicarán Dor.el término de treinta 
d ía s  en dos diarios que l« s intere
sados designen y por una soía vez 
tu el «Boietín Ofici.il>, las diligen
cias que se practican a fin, de que 
t í que se considere con mayotes 
titulas haya v tier sus d.rechos en 
lorrna de le y . Rt quinándose las bo
letas de pago de la  contribución, 
ten itorial. Figuetoa-— Lo qi,e el 
suscrito Stcrt iario h,-..ce saber a 
sus efectos a los interesados por 
Hied o del pnsent* edicto. Salta,. 
Agosto 7 de 19.̂ 3.— D. F. Cornejo 
(h) escribano secretario. (760)

G R AD U ACIÓ N  DE CRÉDITOS*.
£uí eí exped erte de coi.curso 

civ'a de don Fé.ix Cano, el señor 
"!ue,z de Primera Instancia en o Ci
vil y  Comercial y  segunda Nomi
nación, doctor Carlos Góme¿ Rin
cón, ha dictado el siguiente decre
to: Salta, Setiembre Io de 1924.-*- 
Q tese  a todos los acreedores c u 
yos crédito^ hayan sido verif ca

ldos, para que concurran a la au- 
díeuctet de graduación de créditos, 
que tendrá lugar eí día 30 di I co
rriente mes, a. horas catorce Pu- 
b'íqu' rtse' edictos durante quince 

■días y  por una sola vez en ei «Bo
letín Oficial» en ia forma q«e de
termina el art. 767 del Código de 
.Procedimientos.— C. (Jornez Hin
cón— Lo que eí suscrito secretario 
feace saber a sus efectos a los in
teresad'. s por medio de la presen
te citación.— Salta, Setiembre 2 de 
1924— A, Peña Iva, escribano secre
tario. . > -(^l)

, S U  C E S O 3 1 0 — Por disposición 
del señor Juez de Ia. Instan da en 
ís> Ciyil y  Comercial y 3a. noini- 
nac.i6'h de ésta Provincia, doctor 

‘•dolí Carlos Gómez Rincón; se cita 
y  emplaza por ¿l término de treinta

días, a con tar d e sd e  la primera pu
blicación del presente, a todos •• lo s  

que .se consideren con derecho a lo s  

bienes dep-ídos.por fa1iectjnini*o de 
Virginio Lamas, y María Quipil- 
dor de Lamas. y a  S' an c o m o  .he
rederos o «i-reedores, pira que den
tro de d i t h o  téiimno coir.parezcan 
por ante su ju/gado y  .S'?cr¿'carú del 
que suscribe, a derHiei" su*-' acciones 
en forma, baH apercibimiento de 
lo  que hubiere itigpr ptr- redi o.

—  Lo que e! suscrito secresto  hace, 
saber a sus efectos.— S .'its ,  Agosto 
25 de 1924.— Arturo Pefu.:va. es- 
ciib a u o  secre'aiio. (762.)

E 1 «Boletín. Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envía di reciamente por 
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe^de la 
suscripción.— Esta es semestral © 
anual, pudiendo , comenzar en cual-, 
quier fecha.

Por los' n varíe ros sueltos .y la 
suscripción se cobrará;
Número del d ía ................_$ 0.10
Número atrasado . .......» 0.2®
Número atrasado de mas de
un año....................................» O.50
Sem estre............... ............... » 2.50
Año ......... '........ ....................> 5 o®

• En lá inserción de avisos, 
edictos, remates,, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras caico pe
sos; por cada palabra' subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los jueces de paz de campaña:.,, 
las primeras cien palabras tres pe»¡

- sos, y  cada palabra subsiguiente; 
cinco centavos moneda legal.


